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Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 Ext.: 12244-47 

Memorando Nro. GADDMQ-SGCM-2024-1656-M

Quito, D.M., 05 de agosto de 2024

PARA: Sra. Ing. Claudia Patricia Otero Narvaez

Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y
OBRAS PÚBLICAS 

  Sr. Mgs. Byron Eduardo Carrión Almeida

Administrador Zonal La Delicia
ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA 

ASUNTO: Resolución de la Comisión de Uso de Suelo No.

SGC-ORD-029-CUS-053-2024 

 

No. SGC-ORD-029-CUS-053-2024 

 

De mi consideración:

 

En mi calidad de Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, me

permito certificar que la Comisión de Uso de Suelo, en sesión Ordinaria No. 028, llevada

a cabo el día jueves 01 de agosto de 2024, durante el tratamiento del segundo punto del

orden del día: "Conocimiento del memorando No. GADDMQ-SGCM-2024-1045-M, de

23 de mayo de 2024, que contiene las observaciones formuladas durante el Primer

Debate del proyecto de “Ordenanza de Nomenclatura de las Calles OE4B Olga Fisch y

N80C América Salazar”; efectuado en la Sesión Ordinaria No. 063 del Concejo

Metropolitano, realizada el martes 21 de mayo de 2024; y resolución al 

respecto"; resolvió:  
  

"Que en el término de 8 (ocho) días contados a partir de la presente sesión, la

Administración Zonal La Delicia emita el respectivo informe de socialización, así como

un informe vial en el que se señale si las vías, materia de la presente designación,

cuentan con trazado vial aprobado. Dichos informes deberán ser remitidos a la Empresa

Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, entidad que en el término de 8

(ocho) días pondrá en conocimiento de esta comisión el informe técnico y el proyecto de

ordenanza debidamente actualizados, dicho término correrá a partir de la recepción de

los informes emitidos por la Administración Zonal La Delicia".  

 

Particular que informo para los fines pertinentes.  
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Atentamente, 
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**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez

SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO  

Copia: 
Sr. Adrian Antonio Ibarra Gonzalez

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL IBARRA GONZALEZ ADRIAN ANTONIO
 

Sr. Diego Mauricio Garrido Villagomez

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL GARRIDO VILLAGOMEZ DIEGO MAURICIO
 

Sr. Emilio Fernando Uzcátegui Jiménez

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL UZCATEGUI JIMENEZ EMILIO FERNANDO
 

Sr. Fidel Angel Chamba Vozmediano

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CHAMBA VOZMEDIANO FIDEL ANGEL
 

Sra. Mgs. Maria Fernanda Racines Corredores

Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL RACINES CORREDORES MARIA FERNANDA
 

Srta. Marisela Caleño Quinte

Secretaria de Comisión
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
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Unidad
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